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Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Organismo de Supervisión de los Recursos 
Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR 

“Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú” 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 
MEMORÁNDUM Nº 222 - 2016-OSINFOR/05.2.3 
 

A   : C.P.C. Royena Arce Grández 
  Jefa (e) de la Oficina de Administración  
 
Asunto  : Conformación del Comité de Selección para el procedimiento de selección  

de Adjudicación Simplificada Nº 003-2016-OSINFOR para la contratación 
del suministro de víveres para los trabajos de supervisión y notificación en la 
Oficina Desconcentrada de Iquitos del OSINFOR. 

 
Referencia  : a) Delegación de facultades (Resolución Presidencial Nº 002-2016- 
        OSINFOR) 
    b) Ley de Contrataciones del Estado (Ley N° 30225). 
    c) Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (D.S. Nº 350-2015 EF). 
       
Fecha    : Magdalena del Mar, 27 ABR 2016. 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente, y a la vez informarle que se hace 
necesario llevar a cabo el procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada Nº 003-2016-
OSINFOR para atender los requerimientos reformulados con Memorándum N° 313-2016-
OSINFOR/06.1 de fecha 07 de abril de 2016 y Memorándum N° 340-2016-OSINFOR/06.2 de fecha 
06 de abril de 2016, mediante los cuales, los Directores de Línea solicitan la contratación del 
suministro de víveres para los trabajos de supervisión y notificación en la Oficina Desconcentrada 
de Iquitos del OSINFOR, con la finalidad del óptimo desempeño del personal en la ejecución de sus 
funciones a desarrollarse en el ámbito de la Oficina Desconcentrada, y contribuir con el 
fortalecimiento de las supervisiones de los recursos forestales en beneficio público de la sociedad; 
así como efectuar las notificaciones respectivas. 
 
Al respecto, cabe indicar que el referido procedimiento se encuentra contemplado en el Plan Anual 
de Contrataciones 2016, signado con el número 06; asimismo ésta Sub Oficina ha realizado la 
indagación en el mercado y se cuentan con los recursos para el presente período. 
 
Para tal efecto, se requiere de la conformación de un Comité de Selección que conduzca el 
procedimiento mencionado, debiendo estar integrado por tres (03) miembros, de los cuales uno (1) 
debe tener conocimiento técnico en el objeto de la contratación, a fin de realizar una evaluación y 
elección eficiente para la ejecución de la prestación. 
 
Cabe indicar que al respecto, La Ley de Contrataciones del Estado establece lo siguiente: 

 
Artículo 8º.- Funcionarios, dependencias y órganos encargados de las contrataciones 
(…) 

Adicionalmente, la Entidad puede conformar comités de selección, que son órganos 

colegiados encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras 

requeridos por el área usuaria a través de determinada contratación. Su composición y 

funciones se determinan en el reglamento. 

Asimismo, el Reglamento de la Ley de Contrataciones indica lo siguiente: 
 

Artículo 22°.- Órgano a cargo del procedimiento de selección 
El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, 
conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los 
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procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano 
encargado de las contrataciones. 
 
(..) El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica, 
la adjudicación simplificada para bienes, servicios en general y consultoría en general, la 
comparación de precios y la contratación directa. En la subasta inversa electrónica y en la 
adjudicación simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección, cuando lo 
considere necesario. (..) 
 
Los órganos a cargo de los procedimientos de selección son competentes para preparar los 
documentos del procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y realizar 
todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que 
puedan alterar, cambiar o modificar la información del expediente de contratación. 
 
Artículo 23º.- Designación, suplencia y remoción del comité de selección 
El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe 
pertenecer al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) 
debe tener conocimiento técnico en el objeto de la contratación. 
 
(..) 
 
El Titular de la Entidad o el funcionario a quien hubiera delegado esta atribución, designa por 
escrito a los integrantes Titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y 
apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de 
conformación del párrafo precedente para cada miembro Titular y su suplente. 
 

En tal sentido, y por los fundamentos expuestos, solícito la conformación de un Comité de Selección 
para el procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada Nº 003-2016-OSINFOR para la 
contratación del suministro de víveres para los trabajos de supervisión y notificación en la Oficina 
Desconcentrada de Iquitos del OSINFOR. 
 
Sin otro particular, es todo cuanto informo para las acciones pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Econ. Esperanza Paico Gasco 
Jefe (e) de la Sub Oficina de Logística 
OSINFOR 
 

 
 
 
 
 
 
Adjunto: 
Proyecto de Resolución 
Expediente de Contratación 
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